
Modificaciones Entrega de Ropa y EPP 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 3 días del mes de Mayo de 2017, se reúnen, por una parte, los 
Sres. Rodríguez Daniel y Alberto Máximo TELL en representación de FEDERACION DE OBREROS 
, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS DE LA INDUSTRIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FOEESITRA) y por la otra, los Sres. 
Mariano PERI, Hugo RE, Diego ROCA, Pablo CANCELARE y Jorge TEPLIZKY, en representación 
de Telefónica de Argentina S.A. quienes manifiestan lo siguiente; 

Considerando, 
- Que con fecha 20/11/201 4 las partes arribaron a un acuerdo, a partir del cual se incorporó 

al ámbito de aplicación del CCT 201/92 la recomendación "Ropa de Trabajo y Elementos 
de Protección Personal". 

- El acuerdo entre las partes con fecha 07/07/2015, a partir del cual las Partes se__..
comprometieron a revisar el acuerdo mencionado en el párrafo anterior, y en caso de ser 
necesarias, realizar las modificaciones al acta actual. 

En virtud de lo expuesto, las partes acuerdan lo siguiente: 

PRIMERO: Que a contar de la firma del presente acuerdo, las frecuencias en la entrega de ropa y 
Elementos de Protección Personal (en adelante, EPP) pasan a ser los que se indican en el ANEXO l. 

SEGUNDO: Las Partes se comprometen a analizar en los próximos 6 meses a partir de la entrega las 
frecuencias en la entrega de ropa y EPP aquí acordadas. 

TERCERO: En caso de roturas o robo de alguna prenda de ropa o EPP definido en el ANEXO 1, la 
misma se deberá reponer en el tiempo estipulado por este proceso. 

En prueba de conformidad, las partes firman dos ejemplares del presente, de un mismo tenor y a 
efectos. 

Pablo Cancelare 
~l?-----rairarñrm<?rrt,,--,1=, tina S.A. 

~GD#MT 

Página 1 de 3 



Modificaciones Entrega de Ropa y EPP 

ANEXOI 

Acta Acuerdo 27/04/2017 

FRECUENCIA EN INDUMENTARIA 
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ANEXOI 

Acta Acuerdo 27/04/2017 (continuación) 

FRECUENCIA EN LA ENTREGA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
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